
Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga

Realizado examen por  la  Comisión de Valoración,  de  la  documentación 
aportada,  se  hace  público  el  resultado  y  conforme  a  lo  previsto  en  el  Art.  9  del 
Reglamento de Normas de Admisión y Funcionamiento de la  Escuela  Infantil  “El 
Tambor de Hojalata” (BOP de 26 de agosto de 2021),  DURANTE UN PLAZO DE 
10  DÍAS  HÁBILES desde  su  publicación  en  el  tablón  de  anuncios,  PODRÁN 
REALIZARSE RECLAMACIONES A ESTAS LISTAS PROVISIONALES que 
deberán ser resueltas por la Alcaldía, previo informe de la Comisión de Valoración.

El aula de los niños nacidos en 2020 (2-3 AÑOS), está pendiente de las 
indicaciones y procedimiento a seguir que debe determinar la Junta de Castilla y León.

Ayuntamiento de Santovenia de Pisuerga
Plaza de España, 1, Santovenia de Pisuerga. 47155 (Valladolid). Tfno. 983547001. Fax: 983400023 C
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